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LoTA. l5 de ¡bril de 2019.-

DECRETO N'703.-

V¡stosl
a) D¡ctamen N" 46ó3. de 06/02/199ó. d€ Contr¿loria Cen€ral de la

b) Artlculo 8'. lnciso 3'. del DF. L. N' l/19?04. Código del

Trabaio'_ 
c) conv€nio celebrado con Alumno en Pniclica de fecha de

I5.04.20t9.-
d) Ley N' 19.880, Ar. 52. sobre bases d€ los Procedimientos

administr¿livos que rig€n los Aclos de los órganos de la Adminislración del Estado.

e) D.F.L. N" I de 2006, del M¡n¡sterio del lolerior, Publicado en

D¡ar¡o Oficia' el 26.07.2006. que iúa tex¡o refirndido de Ia Ley N" I 8.695.-

Y. en uso de lo dispuesto en €l Artlculo N' 12 y las facultades

que me confi€re el Allculo 63", ambos de la ley N' 18 695. Orgánica Constitucionald€ Munic¡palidad€s.-

rcREro'Vl- 
Apruébes( Con!enio de Práclica Profesional ll. celebmdo enlre

esta Entidad Edilicia y la alumna que se pasa a individualizar. en p€ríodos que se indican. con el fin de rembolsar los

gastos que signifiquen los lraslados d€sde su domicilio duranle la ida y vuelta en los horarios de iom¿da y colacióni

NATAI.IA CONSTANT,A CISTf RNAS CABRT]RA *.u.r.

,/.- ur r.*""^ rendfti usencid por el periodo \eñalado en l,t

cláusuta Tercera delrespectivo ¡nstrumenlo 
.rl-- uu, conlcnio se regrrá por ra norma eslabrecida, por er

anjculo 8', inciso tercero del Código del Trabajo. por lo cual no da origen a relación laboral. Se deja expresa

conlancia qu€ la estudiante no será considerada cojno empleada Inunicipal para ningün efecro legal. por 10 que no

akera laplanta lúade d¡cho personal. con vieencig/nlre el l7.04.l0l9al 28.11.2019.'r',t l:l conlenio aprobado por en¿ r€solucion. s€ entendem (omo

pare rntegranle del presenre decrero cn roda' sus g/nes.

'5.- l.a csrudi¿nre cumplrÉ una jomada de 18 hor¿s semanále\.

disrribuidas. srgun el punlo Quinro delConvenio. ,/
/6.- l-l gasro que irogu€ €sle conlenio .eñi imputado al

2 t 5-21-01-007-000-000 Alumnos en Práctica del presupuero municipal vigenle -

AN(rr'I.]sti. (oMl Niel r.su I oPoR ll)Al)

au \N ItI) ll,1uRrclo cABRlfir. \ u NZt Ul.^
sECttt. r Rto rlt I tctP^t, (s) ,\1.(

t.é)

Distribución:
I Alumño en Prác(ica.-
t Dirección d€ Conlrol.-
I D€parlamento de Personal.-
I S€cciórRemunerrcn¡nes.
I Pá9. Web.


